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LA ANTICIPACIÓN NO ES CAUSA DE EXTEMPORANEIDAD. La 

interposición del recursos de revisión antes de que inicie el plazo para su 

presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando 

ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado larespuesta del sujeto 

obligado. 

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es 

obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos 

humanos, entre ellos el de acceso a la .información pública, por lo que las respuestas 

imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada 

mediante el recurso de revisión. 
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Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza 

José Guadalupe Luna Hernández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Metepec, Estado de México; de fecha catorce (14) de septiembre de dos mil 

dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

02118/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de 

Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar 

la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día cuatro (04) de julio de dos mil dieciséis,  

 presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada 

con el número 00173/ ATIZARA/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

"Otorgarme copia de las licencias de uso de suelo, constrncción, alineamiento vial, 

cambio de uso de suelo, del predio marcado con el número 23 de la calle Tabasco, colonia 

México Nuevo, Atizapán de Zaragoza" (Sic) 

2. Cabe señalar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A 

través del SAIMEX. 
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3. En fecha tres (03) de agosto de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO, 

dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

AYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN DI! ZAANJOZA 

ATIZAf'i\N ÓE ZAR!\GQZ¡\ Mé~ a Q3 de Agoslo de ~016 

Nombre del sQ!lcilanle: .-_-.·-·:···-·· ,"), ··-'-" 

FQIIO de la sollcllud: 00173/ATIZARNiP/2018 

En reipuesla 8 .la SOll~tud le~í. ~ wn1lúllW$ h8®1 M SUW\ocin'lenlo que ~n lundaownto en el 
arUculo j6 de ta Ley deTran¡pareÍltlH ACO;iso a la lnf9111Í;ci911 Pú~ICll ¡je! Esl,do de M.éilC()y !,1un~plos, fil 
contestamos que; · 

En a.tenclón a su sot~ltud. rnlniero Q0.173/ATIZARMP/2016, al respecto le ~ago de su conocimiento que $e 
realizó ta ~~eda den~o de.tos exPedlentij ~ue ohlsn. en eita Dfrécdór1 de Desarrollo Urbano, encon~ando. 
autorlza~.M pa1au~nc1a de Uso del suelo y .Constanct.as de Allneamiento ,¡ Numero onctal numero 
189/01116, por Wque. aten,;llen<Jo el pitncipló de máxlnia fl\!bHcidad me permito a~xar.copla ¡Imple que de 
acuerdo al aitfcufo .62 dé la Ley de Transparencia y Acce$o a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, que a .la le~a dice: 

Adlculo 6-2.· ·,,.Las. sollciludei de .a*Jo a.la 1111orm.aclón y 1a1. (e¡pµes1as qué se les dé, lnciuyendo, en su. 
Ci1so, ta lnform;ctón enltegada, as! como las reio1Ucioné$ a los rei;(JrSOS que en su éaso $e p¡omuevan serán 
pubUCJ1s, yde we1 Ci1so que cont~an dalos personales ,que deban WP'Of~QldOSJe podiá dar su acteso. 
en su versión. pi;buca, slill)lpte y coa~o .la resoltl.clón déreteiénda se sonieta a un pr~só d.e dijoél.lctón, es 
deµr, no. haga kferiU!I9~Ié al utuiw de tale$ d!lós per¡onales.,, • 

Slil otro plltictllarde m-0111ento. quedo de usted. 

ATENTAMENTE 

ROBERTO DIAz MANRIQUEZ 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO 
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4. A su vez el SUJETO OBLIGADO a su respuesta adjuntó los archivos 

electrónicos "ANEXO RESPUESTA SOLICITUD 00173.pdf', constante en tres hojas, 

en cuyo cqntenido se aprecia una licencia de uso de suelo y constancia de 

alineamiento mismas que se insertan a continuación: 

H. AYUH1A~HEHTO CONSTIT\JCIOtlA.\. 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA 
DlílECClON OC DESARROLLO URBANO 

LICENCIA DE USO DEL SUELO 
No.~ LJeE.l .. 'CIA lU6·160·201~ 

QAJQSPELiAUTOIUZACIQli . _. _ ·-------·-
ióAA~olW. D!;:;.T¡\ Ptl<SIO~~-(!H ~-;;;;~~¿~~-.,.;~;s·~~:~~!1t~---~~j-wVE. e~ H·1 OO·P--] 
~:~~A~~~~ ---~·-------·-··---------~----_____::=:::::::-~·-

HORtAf.sf'JiRAXQffiWrnpm~mTiffi)Q• 
OCtiSIMD: No.. !.'AXlMODE VMENW,S ~~POR tOTE Y 1 ViV!EHOA PORCN1A ~QO,OO'''' !..\' Of. TERRENO 

ltITEtlSIOAD: SUPERFICIE J.VIXWA PE COtlSTRUCCIOll PEll.MlTIOAOENTRO DEL PRE.OJO ., ''º1120,0Q''' ' ''--- M' 

SUPEMCIE MAXL~'A DI: OCUPAc.11),'l OEL SUELO --~.P~~-' _ % Dl';L PRléOIO= ,.....:.!.!.~~·- M• 
SuPERFICHCMINll>'ALl6REOECONSTRl.lCCIOH ~~ ~'• DELPREO!O,,. ~~~-~- t.l' 

ALT\JRI\WMl/.'AOE LAS ED1flCAC10NES --· •••4•• • •• tul/ELES O~~~~-·~ MTS. A PARTIR OEL NIVl=L DE ..JlllSV.0.tCTE...... 
LOTEltl:t.i-10 • .... ·120,o~_·_w. cu~ic.eCON\JtlfRtlilEW'":'llE '"'8,00""' 1.rrs. 
tl\R-JERO M'N¡\!Q OOUGATOfUOOE CAJOOES O'i; ESTAClOIWAIElfTO . __ _ 

'HASTA Oil 1,\2, 2 POI\ VIVIEtlb~ óe. ºº. J\100 M2 2.26 POR VIVll!.HOA, DE101 A21,i0 M2, ! POR VIVll!.ND!\ y MAS oe I 
&O M:i,i pon v1vU!NDA y 1 OAJON PARA. VfsJTAs POR CAPA4 v1v11moAS PJl.EVt&TAS · -~·- d 

OlCfAMEH~-füOw~SlJ CASO Y OTRAS OIS!'QS!(;IQNl¡S NORJI.AflVAS ---- __ _ 

• s-eM(""1AC~>-l~oi:;.-~~-;.-:iíétCtt~w~0:wm·m~.a~·n.«w.l:¡,N11<1K1EOAAtr;>tt.FL>.'lt.l',11lCf'>-ll1'; 
t>tW.FIQI.\O~OE.O.nuJ'JJlOEZNWJOV..~t>IG",Ct"TAOl!OOO(.'IIDN,,lllPEf(Cll'i~Ofl.~<1pn l 

• tlff:OllCTODEr!F.o..o«C~>!~NOiWATl,'ONESMI'«.~~ · 

1101/S; --~- ----------

::t¡=t~~~~~!~!:lJ.\t;.;~~1~~01,TIAAO$!P!WCUMW.l'.l:IITO~l!Jei<,)QIJl>rtOD!álCOt,¡r..lJAWUMMlr.'OPU. 

~~r~~A~...;.~MAAt'E.UIS~S&~all.AfM$E'ollU---..o.:i.\iP,1,tAACQUOCOfi$t(VOJ.ICIA.Ws»l,®E-$1J}YU.HAAlf{,\$ 
,;o•;U~TUYHI.STAl.O.¡,¿V<)C.\.CQNN!.tRUllff~OOCWOOQ 

... JJ\ PRl!Serns UCl!NCIA eÍ! l!I.\ITE l!H ll.1\$1! AL, CAMBIO oé uso 01! sueLo No. CU&,02·l009, OE! fi;CIII\ DI! 
l!XPl!OICION 19·06-2009, DONUI= se AIJTORIZ~f~_iw,. G.VIVll!NDAS.~ . • 

<•.'., · ~ .. : '1;.r. 
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. ·--···~--. ···---·-···~·- --·---:-······· ···~·-· ···-·~··· _.,_, ·-···--··· ..,..... . . .... ' 
: m oreMnte Nlnt-am!ento se emite en basé a Jo dlSOrnMto oor Jns a111cu1os 18.6 fcaed6n iU 1a 35 y 1B 37 del Llbiiliclmo Od§yo~o¡ Ja3 
i ~onslrncckoos~, del Cótflgo AdmlnJ,;tratlvo del E$tado de rM)¡!co yjogn\e:, adldona~ó y que rue,~ PUbU@do en la oa~tta d:el Gob¡erno 
'. tm,_!t_@ fecf1a 09 d,;i Scollembro do 2011, · 

i 
¡ 
1 

i 
1 . ' 
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ponente: 

José Guadalupe Luna Hernández 

H. AYUIITA!,ilENTO CONSTITUCIONAL 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 

CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFICIAL No. _.90100101110 

·--·-~·-·---- . l~.Ol'lC!t\1.-'-... __ MAHlAf!A:_..!J.7 __ LOTE:_. _ _n~~· 
CAL~E: IAfM.!i_QQ ----- . 

~OPERADORA DE. SERVICIOS IHMOB.IUATUOS•, S.A. DE COL~ll°'I O FHA.CCIOIIN,HEHTO: MCXICO NUEY9 ___ ,..~---

:._,'!_: ___ ~. _ ---- SVl'ERFIC!e (ll!L T~t:NO:.,_ ___ G21,00 ,--- M1 1 
CLAVECATA~Tllf,t: , 1°º91~ . . 

ESTE D(ri\R.T AMl'.HTO 1'11 COHTl!STAC¡oN A su soucnvo ,~ SEID!Xl El ALlill!AlrE!lTO Y J,fl)~(EJ\O OPIC!Al QUI; SE iNDJC¡\ EHasioofdtti::CRO®iS:­
fEÓIA DF. l'AGO. 22i'U"41101G · AUl;.ipáo (K) Zareg,)~9 e marti,s 3 da maro 001 io1Ci 
S'le-ri'~bJ)!H,"<l\ot:(~~6eW!om<.:.»::io:in1Ui!rit~q·-'4J'rr)l~>Wl'l~«leriJ»~f~t~Cflel0<.m.'<JP!'nlodelActal<mr,l.)\1;1«w;1111Q'Í.'Q<j.;~Pr[11~ 
~«1.s,;mM,:1,:i ~~~a en ko~ ¡x'rr.i:ot\etr>«ooklill'.0~01 r,J<fe.:lsl», yoon ~"!W ffi fol4¡.vul9wtbs~itb.~ a. 14. fay 115 ~ 1~ COO$!~ PO!t.T;; 
~ los r~ l):rltj,»I.'~~ ~1, &-211'~.sly h ii',;:W, t,)ytl'¡, 6.3Frw:~ n, u, W, VII, IX.X.):;(, XXI, JOW,:o;IX, XXXII! Y XXXIX,&.~. 5.7, ~.10 lr!ltlfJ,:,-.e; VI, IX.X«y 
:Ol.~.i5 h~ vrn. 6~ f!Wi,,, x.1s.1,1e..2 t~ lllyW, l&.a hW';irmfl, 111, t'ly ,a.~. ~de v, rJt.rosQ\ltl\Qy [)(,clnQ Ociavo1u.pe,:r~~eo;S~ Cvf9' 
Adtr·•·bhm,s!lruroÓCl~doiil~J)(e','1$!oerielr,11:1lefcll3!jdel~dosPm:«l.'rnl(¡n\QJAóit+.W.,'C'1,,:Ji;:,o~r,e,~,c"~Etl.l:lo"'1~~,m. 
"L~ l'fUb"!IR ffi<lt~ M f.'(6;\Ji.9! I~ ¿uedmdo p¡s·'f'~dilll o F-OIM:&l d~ lCIW..:ir-'..<t t{lf\ 1~..W 111 ¡:<eilf,) f,l/'a el cm! ge e>;,'-:lt, r«k> ,;kJ. J 1a~ JQ1 J.l,e~, W ltíc;tfN. 
"t~ f~l;f).'.4 dé h p,o~ú r,:,,r,;;a wJ !!e M ik a ¡,;,"!"1 OO. w t1pe&J&I. 

OE!l.EG\IOS OE CONSTANCVI; 1 336.00 EXP.lt0: ____ J10-0!!]1,-o • .,ro,,Hu:J0a__, 

. RECmo DE DERECHOS W.,.:_...M1.Zli2Q_ ___ ~· 

REC'n10FJGJJIAL:.'.2f'.~M_DE t~RVICIOS IWr!OOIL!bR!O~A DE C.V. 

NOTA:.ESTA CONSTANCIA OEJAAS/;J...VO DERECHOS DE TERCEROS 
la vigencia del slineamlento es do un si\o. 
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5. El tres (03) de agosto de dos mil dieciséis, estando en tiempo y forma  

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la 

respuesta anteriormente referida, señalando como: 

• Acto impugnado: 

"Se impugna la respuesta que emite Desarrollo Urbano a la solicitud de información 

número 00173/ATIZARA/IP/2016. "(Sic) 

• y como Razones o Motivos de inconformidad: 

"La documentación que otorga la Dirección de Desarrollo Urbano es errónea, ya que se 

refiere al predio con número oficial 28 y no fue la solicitada. Se requiere del predio 

marcado con el número 23, NO LOTE 23. Con el fin de aclarar e ilustrar con mayor 

detalle, adjunto el mapa donde se localiza el predio número 23, así como la nomenclatura 

que se1iala el predio . "(Sic) 

6. Al interponer el recurso de revisión de mérito,  

 anexa los archivos electrónicos "tabasco 23. jpj", "2016-08-03-PHOTO-

00000472.jpg" y "ANEXO RESPUESTA SOLICITUD 00173.pdf', respecto de los 

cuales a continuación solo se inserta el contenido de los primeros dos archivos 

señalados toda vez que el contenido del archivo "ANEXO RESPUESTA 

SOLICITUD 00173.pdf' ya fue plasmado en la parte relativa a la respuesta del 

SUJETO OBLIGADO Y en obviedad de repeticiones innecesarias: 
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Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza 

José Guadalupe Luna Hemández 

7. En fecha tres (03) de agosto de dos mil dieciséis, se registró el recurso de 

revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis. 

8. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuei;do de admisión de fecha nueve 

(09) de agosto de dos mil dieciséis (2016) puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX 

a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho 

convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de 

esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado 

procedente. 

9. El día diecisiete (17) de agosto de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO 

presentó el Informe Justificado de forma electrónica para manifestar lo que a 

derecho le asistiera y conviniera, mismo que se inserta a continuación: 
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di H. AYUNTAM!EtffO CONSTITUCIONAL 
.. ATIZAPÁN DE ZARAOOZA 

 

Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza 

José Guadalupe Luna Hernández 

2016, "AílO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO CONSTITUYENTE" 

Dependencia: 

Sección: 

Número de 
Oficio: 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PMAIUTl/6606/201 

ASUNTO: INFORME DE JUSTIFICACIÓN, 
RECURSO DE REVISIÓN 

02118/INFOEM/I P/RR/2018 

ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, A 15 DE AGOSTO DE 2016 

C. JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 
COMISIONADO DEL INFOEM. 
PRESENTE 

Por este conducto, me permito exponer a Usted la atención que se ha tenido hasta el 
momento a la solicitud de informaclór presentada por el C. Juan Carlos Garrido 
Hernéndaz en referencia a la solicitud generada er dla 04 de Julio de 2016, la cual 
ingresó a través del Sistema de. Acceso a la Información Mexlquense (SAIMEX) y a la 
cual recayó el número de follo 00173/ATIZARNIP/2016, al respecto expongo lo 
siguiente: 

1.- El dla 04 de julio de 2016 el C.  solicitó lo 
siguiente: 

" ... Otorgaim(;J copia de las licencias de uso de suelo, construcción, alineatnlento viel, 
cambio de uso de suelo, del predio marcado con el número 23 de la calle Tabasco, 
colonia México Nuevo, Atlzapán da Zaragoza .. ." (sic). 

2.· El dla 04 de Julio de 2016 la Unidad de Transparencia e lnfonnación turnó la 
sollcltud a la Dirección de Desarrollo Urbano. 

3.- El dla 03 de agosto de 2016, se dio respuesta a la solicitud por parte de la Dirección 
de Desarrollo Urbano la lnfonnacl6n solicitada, la cual decfa; 

• ... En atención a su solicitud número 00173/ATIZARAIIP/2016, al respecto le hago de su 
conocimiento que se rea/Izó la bósqueda dentro de los expedientes que obran en esta 
Dirección de Desarrollo Urbano, encontranc/o autorización para Licencia de Uso del 
Suelo y Constancias da Alineamien/o y Número Oficial número 180101/16, por lo que 
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atendiendo el principio da máxima publicidad me pennilo anexar copla simple que de 
acuerdo al arllcu/o 52 da la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado ele México y Municipios, que a la letra dice: Arl/culo 52.- " ... Las solicitudes de 
acceso a la información y las "respuestas que se les dé, Incluyendo, en stJ caso, la 
inforn1aoión- entregada, as/ como las resoluciones a los recursos que ei? sti caso e 
promuevan serán püblicas, y de ser el caso que contengan datos personales qúe deb 
ser protegidos sa podrá dar su acceso en su versión públ/ce, siempre y cua~do 
resolución ele referencia se someta a un proceso ele disociación, es decir, no· h8 
identificable a/ ti/u/ar de tales datos personales ... " 

Sin otro particular de momento, quedo de usted. 

ATENTAMENTE 
ROBERTO DIAZ MANRIQUEZ 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO ... ' (sic). 

4.- El dla 03 de agosto de 2016, el C. Juan Carlos .Garrido Hernández interpuso un 
Recurso de Revisión al que le recayó el número de follo 02118/INFOEM/IPIRR/2016, 
argumentando lo siguiente: 

" ... ACTO IMPUGNADO 
Se impugna le respuesta que ,emite Desarrollo Urbano a la solicitud de lnfonnación 
número 00173/ATIZARMP/201(!. 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

La documentación que otorga la Dirección de Desarrollo Urbano es errónea, ya que se 
refiere el predio .con número oficial 28 y no fue la solicitada. Se requiera del predio 
mercado con el número 23, NO LOTE 23. Con el fin ele aclarar e Ilustrar con mayor 
detalle, adjunto el mapa donde se localiza el predio número 23, as! como la · 
nomenclatura' qua se1lala el predio .. ." (sic). 

5.- El dla 04 de agosto de 2016 la Unidad de Transparencia e Información turnó el 
Recurso de Revisión a la Dirección de Desarrollo Urbano. 

6.- El dla 10 de agosto de 2016, la Dirección de Desarrollo Urbano, otorgó respuesta al 
Recurso de Revisión 02118/INFOEM/IP/RR/2016, ratltlcando su respuesta previa 
mediante diciendo especlficamente lo siguiente: 

" ... C. 
PRESENTE 

En atención al recurso de rev/slóncon follo número 02118//NFOEM!/P!RR/2016, que a la 
letra dice: " ... La documentáclón que otorga la Dirección de Desarrollo Urbano es 
errónea, ya que se refiere al predio con número oficial 28 y no fue la solicitada. Se 
requiera ele/ predio marcado con el número 23, NO LOTE 23. Con el fin de aclarar e 

pi..,s,M,;l:'q~~Lb";«>S ,..,;_ 91,· 
Cd, E!Pch<oAt<ia:ól~ z.,.~.., 

Ec!:l.Ol ,$<; ll~W.T~: » 21 ?a 00 
WNW.atlup¡1n.gob.mit 
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iluslrar con mayor detalle, adjunto el mapa donde se localiza el predio número 23, as/ 
como la nomencla/ura que señala el predio ... • (sic). 

Al respecto me pem1/lo ínfonnar lo siguiente: 

1.· Que den'vado de la búsqueda que se realizó en los archivos que obran en es~t 
Dirección de DeseffOIIO UrlJano se loca/Izó la autorización .de. le L/o. e1 .. 10ia de Uso de 
Suelo LUS-180-2016 y La Conslanoia de Alin.eamienlo y Número Oficial núme 
180101/16, mismas que se anexaron en copla simple en versióil pública, toda vez que e, . 
la base de dalos únicamente se registra el número de manzana y número de lote. • 

2. - Con respecto a la fotograf/a enviada por usted que refiere al domicilio de calle 
T abesoo número 23, se hace del conocimiento que en esta dependencia con ese dalo 
'no existe au/orizaolón de Licencia ele Uso dél ,suelo, Conslrucclón, constancia de 
Allneamlen/o y/o Cambia de Uso del Suelo para el predio que rafíere en la fotograffa 
anexa al Recurso de Revisión". 

Por lo que atendiendo al principio de máxima pub/le/dad, me permito lnfonnar que en 
es/a Dirección de DesaffOl/o UrlJano se recibió .denuncia con raspeo/o a la construcción 
que se ubica e,r Tabasco número 23, colonia Mllx/co Nuevo (predio de la fotogref/a 
enviada por usted), por lo que se inició Procec/imiento Administrativo y una vez que sea 
substanciado en todas y cada una de . sus etapas procedimentales, se emitirá la 
Resolución Administrativa que en derepho corresponda. 

Sin embargo en caso de requerir alguna aclaración o mayor lnfonnac/ón, nos-ponemos a 
. sus órdenes en la Coórd/naclón. Jurfdica adscrita a la Dirección de Desarrollo UrlJano, 

ubicada en Blvd. Adolfo Lópai Meteos No. 91, Col. El Potrero, Alizapán de Zaragoza, de 
lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs., o el número telefónico 3622-30-33 con el Licenciado 
Roberto Rosales Garcla. 

Sin otro partícúlar de momento, quedo de usted. 

ATENTAMENTE 
ROBERTO DIAZ MANRIQUEZ 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO ... " (sic). 

Se anexa afielo de respuesta. 

Considerando Jo anteriormente expresado, esta Unidad de Transparencia e Información 
ha cumplido cabalmente con lo estipulado en los articulas 11, 12 y 53 fracciones 11, IV, 
V y también en relación a los principios que rigen el procedimiento de Acceso a la 
Información fundamentado en los artículos 150, 161, 162 Y 163, todos de la Ley de 
Transparencia y Acceso alá información Pública del Estado de México Y. Municipios. 

Por lo expuesto en el presente, a Usted C. Comisionado del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estada de México 
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y Municipios, solicito atentamente se sirva considerar el presente Informe de 
Justificación para los efectos legales a que haya Jugar. 

10. A su informe justificado el SUJETO OBLIGADO anexó el archivo 

electrónico "ANEXO RR 02118-00173.pdf', mismo que contiene el oficio número 

"DDUICJ/2295/2016" que a continuación se observa: 
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li. AYVNTMllffiTO_ CONSTJTUC!ONAl 
ATIZAPÁ'N DE'ZARAG-OZA· 

.oepeíidonc!~:- PRESIDENCIA MUNICIPAL 

Secd6n: DIRECCIÓN DÉDESARROLLO . ÜRSANO .. 
··. Núh1Qro .flO bfk,Jo:,. ODU/CJ/22951201 ~ 

A SU lito~ 
· RESPUE$TA AL RECUR$0 DE 

. REVISIÓN NO. 
02118/JNfOEM,IIP/f_UW.016 

04 de: afjOslo de 2016 
·C.    

 
PRESENTE 

En al<ir\tj9fi. al f<fcv_tso. d!l r'),Vklfón con fo!J_o· número 02118ilN_!=QEM/IPiRRlio16_,· c¡uo o la· letra .dice: " .•. La 
<kx;vmen/_aelón que otor9a/8 Dliec.d6i1 dé Oé"sfJr(q(lo UrbN1ó. 6$ e(t'.Ó()~9,ya_ qtio .so refiero el predfo con núinero ofidal 
2~)' no t11e fá.so!icifadá, _Se req11tere rtel prix.io mor.cedo con el ndmeto 23, NO LO-TE-23. ·éon el_Pn, dlJ ()r;:l.atár o lltf~f;nr 
con msY<Jr dalel/11,. 8dftmfo e_f !f!óp'á ·c19i1diJ Sá to:caJfi8 el pie<!fq n(linero 23, nsf como fo nomenr;Jstma· que,salicla el 
ptedto .•. " (sic). 

Ai res~aclo me porn1i!o '1formar lo-sigul.él)t~:. 

1.~ Quo d6riva:do·dó J~ búSq1,1?~á ·qa,/-s~·-((l~rtz_ó ~rijos ¡:i,T~blyé¡:s, q1,1a:0Qían eh t'lsfa Dlrééclón da DesanoUo .Urbano se 
1<0aliz6 .1.t'I aúto_rlieclón <I~ ta t..ken<:la-de Uso del Suelo" LUS~100:2016·'f. (,.ª ·coristeotja_ de )'.\línaarñlél)lo y Nllíoe(o 
0~cf~I n(!tr¡ero 160(01H6, tn,1sn;i:as :é¡~e·S_!;! aó¡,Xnfón.en' C<i_P!á:Slmple .en Veí$fón púbUca.-focJa vez quo orfk'l basa da 
datos únk:omente:sa registra .el n6mero, d~ ~nzano y ritVr~t'? da Jote. 

2.~ Con raspoclo:a la fol~(afla -·~i:i'ojad~- Por vsred ·que· rené¡e a_! dc;>mlci[IQ dO ~ne Ta:basco n6inero 23, so hace del 
~h"o{lr'nlon!ó que .ei'i Qsta deflel'iijelltj"a con ose dato 'no existe uutor/2ac16_n do Llco_hcln do .Uso del suelo, 
Cónstruccl6n, cons_t;inCla. do Alft:1eatnf.~nt~ y/o <;:eml¡lo do. Uso dál Silefo_ Pála el pr:edfo q110 rollare on lo 
fotogrof/¡¡ anqxa .fil R.ecm'l3o·do·kevtsf6n~. 

P<lr·lo que atendtefl.do al f)r1ncfplo de_máxima· pubÍl'cldad;-ñ\e,pc,:mlto .Ífiformar .qu_o en·os!a ,Dlrc.cción do Oesmr~llo 
Urbano se: ~o<,1/)(6 denui'lpía cóh respe.cto a fa !'.:PllSlti.rccl6o qúe .so .ub!ca en Tabasco número 23, oolon!a Méxfco 
Nuevo fprodló-de. IA fotog_raffa enVl_ada· por us.ted}, )>O( 10· c¡uo-_séc jn_lci9 .Pr9Cedi(fl1.!'iOto 'A"dm!fl4,(,alivo y una-vez c¡ue.sea 
S_i,ibsla'nciado ~In lo_da_s y cilda una de. sus etapas _procedímentales, .se· emlt!rá ·1a ResO!Uclón Adm!nls~atiVa ql.ie en 
deredio córrespo·nda, 

Sin émbargo -en caso dé :(éq~etir. afgúná_ ac[áraij9fl ·º rnay-0r lníotmpclóil, nos ponernos a ·sus .órdones en ta 
Coordinaclón Jvrfd!ca act"scrita·a la Dltección de Desérrollo .l!rba.fJ_Oi up!é~.dif er\_Blv<;I, Adolfo .L~p-~z -Mat_oos No. 91., Cor. 
El Potiero, Afü:apán do Zan;i!Jo:za, de h,ines t1 \llornes de 0.00 a 15 00 hts, 9.)~:2}Ím4f~{tfOOjco 30Z?·30-33 con el 
UcencladoRoberloRosn1esGorcla --------~...___ (,~-:,....., ' (lf~·· 

Sin ofro pa1t1cular tle m<itnento, que -<1(11J!lt • - ~ .'ii •. b\Tu\ (l>, 
- --;= ¡.rt;r.,IJ ·~:. 

"' •<Y-:f!,:1 ~ • r::nJi,J 'e··, __ :.-- ~{'-¡'l}i'!f -_.:, 
OBERTi°_,..--• - NRI 'l ) ¡z".Q)'J{~r ?Q• ., o 

OIREC R ~ DESARROLLq:\ V~ÍIM.\\l, . ·• "· i<> "~ , · , - ).' i:,oo C<"i~1strrvc1ou1,1 
Cp, ''"" •-CO=ro<,, 1 IZAPt-\N Di: i'AR/\(·'\'lZ. \ 

ROM'R a~I, • '> I • ~/. 

-a..w.-Md'~ i.ópcz 1ii!eQitio·. ·1,1,~' 
Col:l:lf\.'ll<,¡,,:,Af,~-!lit;,¡'t•"'.)OUI, 

~~cú1,'j:Ó:Ó:_Tet;;,(12'2,.Zll0\l 
wiá,;6Ui11¡:,~-!J-ilóÍiiol! 
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11. En fecha veinticuatro de agosto ¡:ici 4qs 1J1il die<;iséi~ en alcance a su informe 

justificado el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza anexó el archivo electrónico 

"OFICIO DE ALCANCE AL RR 2118 - 00173.pdf', constante en una hoja, en cuyo 

contenido se aprecia el oficio número "DDUICJ/2590/2016" mismo que se inserta a 

continuación: 
I L AY1.ltlí M11cnro C(>l-lt'iHTUC ONAL 
ATIZAPÁN DE ZARAGOZA 

2016, "A~O Dl:1- Cl:.NTENARIO Oú w\ INSTALACIÓN PEL CON~RESO CONSTITUYENT~" 

Oópan<lcncla: PRES\OENCIA MUNICIPAL 

-s-~---,~-;;--->--~-0=11°,c",cº .• c",º1ó'N~lºleº,ºoºEºsºAºRº1º,"oºL"LºO~ 
__________________ 

0
U
0

1~~0ANO 
Númoi:o ele o~clo; 

Asunto: 

c. José GUADAi.UPE LUNA ~mhu'Auor:.z.:, 
COM\S!Ot~ADO om4 INF'OEM . . 
PRESENTf:i 

DOU/CJ/2600/2010 

EN ALCANCF. AL POIJO 
0211 BIINFOEM/IP/RR/201 G 

24 tlo auosto do 2010 

En nlCT1nco n1 1nro1,no Just1ncn_do co1,osporl{l!on!o ul Rocunm do Rovlslón nl•mero 
02118/lNfOEMIIPJBR/2010, moclh111tq In (,':Unl Q[ so1!c!lt1J1\o h_oco rofornncla dr: ·u~ <10011montacl611 qmi 
otor(JQ In Oitccci,jn do Desarfo}lo Uri1Qno (Js 01,ú11oa, yn ,¡uo se 1ofloro af pti>dlO COJI 1111moro pfichll 20 y 
no /110 /(1 solií;;lla1/q. So rec¡11fore cfol /Ne{!io lnarc,:u!<) con ol númoro 23. NO LOTe 23. Con ef nn do 
.iclaror o flus(rnr eó!I fllaycr dQlóllo, se/junto ol tnopn dondo so foco/in1 t,/ prod.lc 111in10ro 23, os! como /11 
1wnloncfot11m <ill(! so11pk1 o{ptocl/o. ~(slc). Al rospoclo 110 lmcon los sloulonl~<t procl.<tklnor.: 

t.· A In sa_licit_U(I, 11(1n¡o1i-1 00173/ATIZARNIP/2010, $o oloruó tn ror.puor,\a; •quo so roáflzó /n blisquoaa 
da1Jf1_0 dq tos ·oxpcdionto!J <Jllll ol,rnn en os/() Dlnmc/6n da Dos(Utollo Urbru10, OIIC()l1(ro11Clo 011(odu1clón 
poro Ucon_cfo do Uso do/ s11cló y Constnnclns do Afiflonmlo11to y Númoro O!icfof 11il111No 180/01118, 
por lo q11ó of<mdiondo ol principio do mibinm publ!cfdad mo ponnlto n11ex«r copla sfm/)Je quo do 
nciiordo nf tu(lco!o 52 do fo L"y do Tmnsparn11cfn y Accos9 a fa lnfonnac/ón Pilb!/ca del Esta<lo do 
Móxk:o y Mm1k;fplos~ rnismn lJUO dorivó do h1 confusión dol númoro 23 (quo mcnclont1 o! sollcllon\o) 
cnn ni lote 23 do In mnn;,nnn 47 quo nr,umló ostn Olrocclón como ol dom!clllo c1uo so ro1¡uoiln. 

2.- En ol Rocumn do Rov{s!ón número 02116/INFOEVJIPIRR/2016, ol rocurronto provoo dó uno 
foloomfln do In 1>arlo oxtorun del predio dondo so percibo un !etroro quo d!co "Tnhasco 1123', y do unn 
lrnrioon snlolitnl 1;uslmld11 dol porto! •Goo010 Mar,.~\ 1n cunl pormllló h.lonlilicnr, modlar1to cotoJo con ol 
plrino nutori,odo do la rcuulañzttclón do subdivisión do focho 14 <lo 11ovlomtiro dol oño 1080 quo obra 
on os!n do¡iomtoncln, 11uo ol pwd1o ol quo on 1c11lldad flO roforfn ol rocurronto os o! u\ll<:ado on ol Loto 
12 do In Mmumin 40. 

Por lo n11\erlorinonto oxpro~m!O y n\ondlondo lo l;(ll!<".Jlndo origlno!monto por ol hoy rocurronto, .so 
Informo qUo "NO EXISTE TRÁMITE YIO AUTOHl7J\CIÓN DE UGICNCIA Ot; USO DEL SUl~LO, 
UGENCIA DE CONS"fHUCC!ÓN, CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y/O CAMIJIO DE: USO DEL 
,5llEI.O, ,lol pr,:,cilo 11hk..nrlo en ni \.oto 1?. Mnn111nn 40', co!onln Móxlm N1wvo. 

lounlrnonto, nlondiondn n1 Principio do M(lxknn Puh!lcklnd y on consldomclón ol sol!dltmlo, ~ Informo 
quo on esl_a Dlrocclón do Desorrollo Uf11nno so roclbló df111uncln con ro..,;;pc,,to n In cot\.'l\mcción quo so 
ublca on Tfll)(ls<.:0 númoro 23, co!onla Mó)d(:o Nuovo (predio do In folo0rnfln onViudn por usted), por In 
quo ao Inició Procodhn!onto Admlnlstmtivo y uno voz quo sea substonc!tldo on tod11s y cmla unn do 
1,11s olopns procccllmontolOs, so omitir~ !n Rosoluck'ln Adnilnl,;;lratlvil quo on dorocho corros¡>ornlu. 
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12. En fecha veintidós (22) y veinticinco (25) de agosto de dos mil dieciséis 

respectivamente, este Instituto puso a disposición de  

 el informe justificado y alcance al mismo, ambos remitidos por el 

SUJETO OBLIGADO, para que en un término de tres días hábiles manifestara lo 

que a su derecho conviniera, sin embargo no hubo pronunciamiento al respecto. 

13. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción una vez practicadas 

las diligencias que se consideraron pertinentes mediante acuerdo de fecha treinta y 

uno (31) de agosto de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el expediente a 

resolución, misma que ahora se pronuncia: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

14. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos¡ 5, 

párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción JI, 13, 29, 36 fracciones I y JI, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios¡ y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto 

Página 17 de 47 



• fl'lnfoem Recurso de 
revisión: 

02118/INFOEM/IP/RR/2016 
1-,,e.• > <'a T,,-,;-,-,,~,a, A««> , h ,,•,,,-,_;,<, P;t' ca y 

P;<'.e,:Lc;,, «, ~,•,- P,r,c.-¿'SS <'<1 fa•Jé, Sa ~'l><o y 1/ ,-:·,-,-_.,,, 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado 
ponente: 

 

Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza 

José Guadalupe Luna Hernández 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

15. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el tres (03) de agosto de dos ITiil dieciséis, de tal forma que el plazo 

para interponer el recurso transcurrió del día cuatro (04) de agosto al veinticuatro 

(24) de agosto de dos mil dieciséis; en consecuencia, presentó su inconformidad el 

día tres (03) de junio de dos mil dieciséis, circunstancia que no es determinante para 

declararlo extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el 

término en que puede impugnarse la respuesta, lo cual no impide que se presente 

antes de iniciado el plazo previsto. 

16. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número la./J. 41/2015 (lüa.), 

Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo 1, de la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES 

EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA 

HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso 

de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del 
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término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución 

impllgnada. Ahora bien, dicho numeral s6lo refiere que el aludido medio de defensa no 

puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito 

correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se 

interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea. 

17. De lo antes expuesto se concluye que la interposición de los recursos de 

revisión antes de que inicie el plazo para su presenh1ción no es determinante para 

declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que 

se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO. 

18. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

19. Que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible 

afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título 

Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; 

desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información 

respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 
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20. En términos generales  se inconforma 

porque el SUJETO OBLIGADO entrega información que no corresponde a la 

solicitada. De este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión 

establecida en el artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

21. Es así que conforme al precepto legal citado, resulta procedente la 

interposición del recurso de revisión .éuando se haga entrega de información que no 

corresponda a la solicitada y, en eL ¡:,resente caso el SUJETO OBLIGADO hizo 

entrega de la respuesta a la solicitud de información pública 

00173/ ATIZARA/IP/2016 sin que la misma sea la solicitada por  

 motivo: por el cual se configura la negativa a entregar la aludida 

información. 

22. Por su parte el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado refiere 

medularmente que "derivado de la búsqueda que se realizó en los archivos que obran 

Dirección de Desarrollo Urbano se localizó la autorización de la Licencia de Suelo LUS-180-

2016 y La Constancia de Alineamiento y Número Oficial número, 180/01/16, mismas que 

se anexaron en copia simple en versión pública, toda vez que en, la base de datos únicamente 

se registra el número de manzana y número de lote" y a su vez argumenta "Con respecto 
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a la fotografía enviada por usted que refiere al domicilio de calle Tabasco número 23, se hace 

del conocimiento que en esta dependencia con ese dato "no existe autorización de Licencia de 

Uso del Suelo, Construcción, constancia de Alineamiento y/o Cambio de Uso del Suelo para 

el predio que refiere en la fotografía anexa al Recurso de Revisión" y por último señala que 

"Por lo que atendiendo al principio de máxima publicidad, me permito informar que en esta 

Dirección de Desarrollo Urbano se recibió denuncia con respecto a la construcción que se 

ubica en Tabasco número 23, colonia México Nuevo (predio de la fotografía enviada por 

usted), por lo que se inició Procedimiento Administrativo y una vez que sea substanciado en 

todas y cada una de sus etapas procedimentales, se emitirá la Resolución Administrativa que 

en derecho corresponda. "(Sic) 

23. Posteriormente elSUJETO OBLIGADO en alcance a su informe justificado 

envía oficio en donde señala esencialmente que "En el Recurso de Revisión número 

02118/INFOEMIIPIR,R/2016, el recurrente provee de una fotografía de la parte externa del 

predio donde se percibe un letrero que dice "Tabasco # 23 ", y de una imagen satelital 

sustraída del portal "Coogle Maps", la cual permitió identificar, mediante cotejo con el plano 

autorizado de la regularización de subdivisión de fecha 14 de noviembre del año 1980 que 

obra en esta dependencia, que el predio al que en realidad se refería el recurrente es el ubicado 

en el Lote 12 de la Manzana 49" y además precisó que "Por lo anteriormente expresado 

y atendiendo lo solicitado originalmente por el hoy recurrente, se informa que "NO EXISTE 

TRÁMITE Y/O AUTORIZACIÓN DE LICENCIA DE USO DEL SUELO, LICENCIA 

DE CONSTRUCCIÓN, CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y/O CAMBIO DE USO 

DEL SUELO, del predio ubicado en el Loto 12 Manzana 49", colonia México Nuevo" y 
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puntualizó que "Igualmente, atendiendo al Principio de Máxima Publicidad y en 

consideración al solicitante, se informa que en esta Dirección de Desarrollo Urbano se recibió 

denuncia con respecto a la construcción que se ubica en Tabasco número 23, colonia México 

Nuevo (predio de la fotografía enviada por usted), por lo que se inició Procedimiento 

Administrativo y una vez que sea substanciado en todas y cada una de sus etapas 

procedimentales, se emitirá la Resolución Administrativa que en derecho corresponda". 

24. Por lo tanto el presente recurso de revisión s.e circunscribe en determinar si 

el SUJETO OBLIGADO con su respuesta, informe justificado y alcance al mismo 

satisface en su totalidad o no la solicitud de información de  

 y si son procedente~ o no .sus motivos de inconformidad. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

I. De la respuesta enviada por el Sujeto Obligado 

25. Primeramente se considera necesario señalar puntualmente lo que se requirió 

en la solicitud de información inicial: 

• Copia de las licencias de uso de suelo, de construcción, alineamiento vial y 

cambio de uso de suelo, del predio marcado con el número 23 de la calle 

Tabasco, colonia México Nuevo, Atizapán de Zaragoza. 

26. En consecuencia el SUJETO OBLIGADO a través de Roberto Díaz 

Manríquez (Director de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Atizapán de 
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Zaragoza) formula su respuesta refiriendo medularmente que "se realizó la búsqueda 

dentro de los expedientes que obran en la Dirección de Desarrollo Urbano encontrando 

autorización para Licencia de uso de suelo y constancias de alineamiento y número oficial 

número 180/01116, por lo que atendiendo al principio de máxima publicidad se anexa copia 

simple" a su vez anexa copia simple de la licencia de uso de suelo "LUS-180-2016" 

respecto de un predio ubicado en la calle "Tabasco Mz 47 Lt 23". 

27. Una vez señalado lo anterior, se hace constarque el SUJETO OBLIGADO 

no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, emite una 

respuesta haciendo entrega del soporte documental respecto de un predio diverso 

al requerido, derivado de ellq refleja que se encuentra dentro de sus atribuciones 

generar los requerimientos solicitados; en ese sentido, el estudio en específico de la 

fuente obligacional se obvia, debído a que a nada práctico llevaría el efectuarlo, pues 

el propio SUJETO OBLIGADO acepta tácitamente que genera, posee y administra 

en el ejercicio de sus atribuciones la información. 

28. Sin embargo, derivado de dicha respuesta, el señor  

 manifiesta en sus motivos de inconformidad sustancialmente que: 

a) "La documentación que otorga la Dirección de Desarrollo Urbano es errónea 

ya que se refiere al predio con número oficial 28 y no fue la solicitada, se requiere 

información del predio marcado con el número 23, no lote 23". 
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29. Además no se soslaya que el señor  

hace valer sus manifestaciones adjuntando un mapa y una fotografía del 

predio respecto del cual aparentemente se solicita la información. 

30. Ante ello y bajo el principio de objetividad ~i'eyl~tqj~ri'.'efiirtr~hlo ~ 
:· ,· :·_-,,-::\·'-"'.) ,;;,·. :i·>"'_:: _.,:, ·>' /- ,::_::<:e··-_;>" ,, .. ·· :)_'::-.',:' :·:_.;·,: :,..;:_'.'{.····.'·-· .,:;.:,:_,- -_·,:: ;---;: ::-,.:-,1·.'::.-·:l;f,:? :-_-,_,,·;y_:~- ·_"t< _,/:··.:,. , .-_, <· , ,-, ':': ;,1 

fr,.t~cJ<'>:tr.'7III •. de, l.a Ley 4.e• J:ra.11~p~rencta. y. .Afqe~Qi,1}l.irf IJ1tq,i'roadón Pú.1?.lk" 

'dél. Ésta.Jo ele tJJ;i¡fc6 :. ~ Mv1ü<iipJof éste Instituto procedió al análisis 

comparativo entre el croquis correspondiente a la licencia de uso de suelo 

enviada por el SUJETO OBLIGADO y el mapa y fotografía que anexa el 

particular obteniendo como resultado .lo siguiente: 

'¡¡ EHITt EL PRtSOnt \ISO jl)[LO EN 
Mlt h lliS NORMAS PARA LAS VlliS 
PUBI.IChS 1 PRIVADAS, ~~l. MO llíL 
P.tlJI.Al'l'.tílO OCL lliRO V, D(L CQD!GU 
A!«!IUSWATIVO OCL EOO. tt: Htxl~ 

D( tru:ROO N. Pllih\l M, DE VJ~MD(.S 1 . 
' RESlRICCJllN(S VIG(NTE, OCL pi.Nl,,-' 

IJJJHIC!PAL ¡t. DtS~~OlLO 'ai\lÍ // j .J 

/'.,,-_#eº /"--Pi\ 
.,/ i~ -~- 1/ 
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Fotografía enviada por

31. Por lo que de las imágenes que se insertan se puede apreciar que se trata de 

predios ubicados si bien en la misma calle Tabasco empero con diferente 

numeración, es decir, son predios diferentes, de lo cual se desprende lo siguiente: 
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• Se requirió inicialmente la copia de las licencias de uso de suelo, de 

construcción, alineamiento vial y cambio de uso de suelo, del predio 

marcado con el número 23 de la calle Tabasco, colonia México Nuevo, 

Atizapán de Zaragoza. 

• El SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta proporciona documentación 

relacionada con otro predio ubicado en la misma calle pero que no coincide 

con el número de predio. 

• A su vez en el recurso de revisión el particular aporta nuevos elementos y 

envía una fotografía donde aparentemente se observa "tabasco #23" pero 

que. el SUJETO OBLIGADO posteriormente en su informe explica que 

aquel predio que se observa en la fotogSrafía enviada por el particular, no 

corresponde confirme a sus registros catastrales al inicialmente solicitado. 

32. Es por ello que no corresponde la información enviada por el SUJETO 

OBLIGADO y la requerida por el particular, por lo que derivado de lo expuesto 

hasta aquí se puede apreciar que resultan fundadas las razones y motivos de 

inconformidad manifestados por  
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II. Del informe justificado y el alcance al mismo. 

~3t!I ijAdemás el SUJETO OBLIGADO al rendir su informe justificado, señala: 

1.- Que derivado de la búsqueda que se realizó en los arohlvos que obran en es.t~ 
Dfreoolón de Desarrollo Urbano se looalizó la autorizaolón de la Lioencia de Uso de ' 

~~g}g11~~s~:~:%,~te4t:ne~°a~J~ª;%'~º~~ s1~1;~;~h~iL~s1'&w~~5;rff¡"1~~q¡Pí~z n;/u~e;;¡.1 
la base de datos únicamente se registra el número de manzana y número de lote. 

Por lo que atendiendo al principio de máxima pub/fo/dad, me permito informar que en 
esta Dirección de Desa,rollo Urbano se reoib/ó denuncia con respecto a la oonstrucolón 
que se ubica en Tabasco número 23, colonia México Nuevo (predio de la fotograffa 
enviada por usted), orlo u se inició Procedimiento Administrativo y una vez que sea 
substanciado en tóoasji·caaa üri'if"e .süii-e1apas·pfóéei11nieiJ1ales, se emítírá la 
Resolución Admínistratíva_c¡ue en _derecho corresponda. 

34. De lo argüido por el SUJETO OBLIGADO en un primer momento se pueden 

advertir tres vertientes, en primer lugar se manifiesta que el registro en la base de 

datos se realiza por número de manzana y número de lote, en segundo lugar que 

respecto al predio que se observa en la fotografía a través del recurso de revisión 

enviada e identificada por el particular no existe autorización de Licencia de Uso de 

Suelo, Construcción, Constancia de alineamiento y/o cambio de uso de suelo, y por 

último se inició procedimiento administrativo. 
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35. Así mismo en el alcance al informe justificado, se envía el oficio 

"DDU/CJ/2590/2016"mediante el cual el SUJETO OBLIGADO hacen los 

siguientes señalamientos: 

"En el Recurso de Revisión número 02118/INFOEMIIPIRR/2016, el recurrente provee 

de una fotografía de la parte externa del predio donde si percibe un letrero que dice 

"Tabasco # 23 ", y de una imagen satelital sustraída delpo;tal "Google Maps ", la cual 

permitió identificar, mediante cotejo con el planq autorizado de la regularización de 

subdivisión de fecha 14 de noviembre del a,io 1[}80 que obra en esta dependencia, que el 

predio al que en realidad se re.feria el recurrente es el ubicado en el Lote 12 de la 

Manzana 49. 

Por lo anteriormente expresado y atendiendo lo solicitado originalmente por el hoy 

recurrente, se informa ,que "NO EXISTE TRÁMITE Y/O AUTORIZACIÓN DE 

LICENCIA DE USO DEL SUELO, LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, 

CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y/O CAMBIO DE USO DEL SUELO, del 

vredio ubicado en el Loto 12 Manzana 49", colonia México Nuevo. 
' 

Igualmente, atendiendo al Principio de Máxima Publicidad y en consideración al 

solicitante, se informa que en esta Dirección de Desarrollo Urbano se recibió denuncia 

con respecto a la construcción que se ubica en Tabasco número 23, colonia México 

Nuevo (predio de la fotografía enviada por usted), por lo que se inició 

Procedimiento Administrativo y una vez que sea substanciado en todas y cada una 

de sus etapas procedimentales, se emitirá la Resolución Administrativa que en derecho 

corresponda. "(Sic) 
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36. Es así que del extracto al oficio enviado se puntualizan los incisos siguientes; 

a) Que previo cotejo entre la fotografía enviada por el particular, la 

imagen satelital sustraída por el SUJETO OBLIGADO del portal 

"Google Maps" y el plano autorizado de la reguladzación de subdivisión 

de fecha 14 de noviembre del año 1980 que obra en sus archivos el 

Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza dedup,~ que el predio al que en 

realidad se refería  es el predio ubicado 

en el Lote 12 de la Manzana 49. 

b) En consecuencia se infotma que respecto del predio ubicado en el Lote 

12 de la Manzana 49 mostrado en la fotografía enviada por  

 no existe trámite y/o autorización de licencia de 

uso del suelo1 licencia de construcción, constancia de alineamiento y/o 

cambio de uso del suelo. 

c) Por lo tanto respecto del predio ubicado en el Lote 12 de la Manzana 

49 identificado con el domicilio "Tabasco 23" por  

 mostrado en la fotografía enviada, se recibió denuncia, y 

una vez que sea substanciado en todas y cada una de sus etapas 

procedimentales, se emitirá la Resolución Administrativa. 
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37. De ello se puede deducir que el SUJETO OBLIGADO al referir en un primer 

momento que el predio al que en realidad se refería el recurrente es el ubicado en el 

Lote 12 de la Manzana 49 y que del mismo no existe trámite y/o autorización de 

licencia de uso del suelo, licencia de construcción, constancia de alineamiento y/o 

cambio de uso del suelo, empero posteriormente refiere que se recibió denuncia con 

respecto a la construcción que se ubica en Taba.seo nú111ero 23, colonia México Nuevo 

y que ese predio se trata del mismo que se aprecia en la fotografía enviada y peor 

aún que respecto del predio ubicado en Tabasco número 23, colonia México Nuevo 

se inició Procedimiento Administrativo, por lo que no se tiene certeza sobre la 

información. 

38. Dicho de otro modo, el SUJETO OBLIGADO deja al señor  

 en total incertidumbre de conocer si el predio respecto del cual 

requiere la información se encuentra en procedimiento administrativo o no, si el 

predio que se aprecia en la fotografía corresponde al domicilio ubicado en Tabasco 

número 23, colonia México Nuevo o bien se localiza en Lote 12 de la Manzana 49, en 

el supuesto de que el procedimiento administrativo se hubiera iniciado en contra del 

predio ubicado en Lote 12 de la Manzana 49 ¿Por qué no se hizo entrega de la 

información correspondiente al predio solicitado en un primer momento, es decir 

Tabasco número 23, colonia México Nuevo?. y por último si existe trámite y/o 

autorización de licencia de uso del suelo, licencia de construcción, constancia de 

alineamiento y/o cambio de uso del suelo respecto del predio ubicado en Tabasco 

número 23 colonia México Nuevo, información que fue inicialmente solicitada y que 
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en caso de haber generado documentación alguna debe obrar en sus archivos der 

acuerdo a los datos de ubicación y localización de los planos que se resguardan en 

el catastro municipal. 

39. En ese sentido, es evidente que en su respuesta y máxime en sus informes 

justificados el SUJETO OBLIGADO no está siendo congruente con sus 

argumentos, para mayor clatidad al respecto debemos entender el significado de la 

palabra congruencia, por lo que citamos la definición emitida por la Real Academia 

Española: 

Congruencia 

Del lat. congruentia. 

1. f Conveniencia, cohere1¡cia, relación lógica. 

2. f Der. Conformidad entre los pronunciamientos del fallo y las 

pretensiones delas partes for¡1111ladas en el juicio. 1 

40. Para el caso en concreto, la congruencia es el requisito que han de cumplir 

todas las respuestas emitidas por los sujetos obligados, es decir consiste en la 

adecuación, correlación o armonía entre las peticiones de tutela realizadas por los 

particulares y lo decidido o expresado en la respuesta y el informe justificado, esto 

es que la respuesta o el informe justificado recaigan sobre las pretensiones del 

solicitante, de modo que si no ocurre así la respuesta o el informe están viciados de 

incongruencia. 

'Consultable en la página electrónica http://dle.rae.es/?id=AJvx4T9 

Página 31 de 47 



• fl'lnfoem 
hé~.·, ~' ¡,,·.se¿'"'"<';>.~'"" a!,¡--•,-,-.";¡., Pct-•.ca y 

P,ó«'<o ~' ~''" P«"~>'<> <~I fa'~»<-> !J,,Coo y .. _ -.Y¡c"o, 

Recurso de 
revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado 
ponente: 

02118/INFOEM/IP/RR/2016 

 

Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza 

José Guadalupe Luna Hernández 

41. Robustece lo anterior expuesto el párrafo primero del artículo 11 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, misma que dispone las formas en que se habrá de generar, publicar y 

hacer entrega de la información al señalar que "En la generación, publicación y entrega 

de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, 

congruente, confiable, ver~ficable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro 

régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente 

necesaria en una sociedad democrática, por lo· que atenderá las necesidades del derecho de 

acceso a la información de toda persona". 

42. De lo anterior expresado se advierte que la respuesta del SUJETO 

OBLIGADO a una solicitud de Acceso a la Información Pública debe ser confiable 

y congruente con lo requerido, de lo contrario se contravendría el artículo 11 de la 

Ley de Transparencia Local. 

43. Ahora bien suponiendo sin conceder que el SUJETO OBLIGADO por un 

error involuntario de apreciación o por así encontrarse el registro en su base de datos 

en un primer momento hubiera enviado información correspondiente al predio 

ubicado en la manzana 47 lote 23 de la calle Tabasco en la colonia México Nuevo, en 

el informe justificado debió enviar la información correspondiente a las licencias de 

uso de suelo, construcción, alineamiento vial, cambio de uso de suelo, de la 
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siguiente dirección: número 23 de la calle Tabasco, Colonia México Nuevo, 

Atizapán de Zaragoza de conformidad con los planos y demás información que 

obran en sus archivos catastrales tal y como lo requirió en su solicitud inicial el 

señor  

44. Además si bien es cierto que mediante el recurso de revisión se anexa 

fotografía y mapa de predio diverso, también lo es que el particular no es experto en 

la materia y tampoco cuenta con planos o mayor información de identificación más 

que la dirección que se resalta proporcionó inicialmente que le permitan identificar 

los datos precisos del predio en cuestión. 

45, Dicho en otras palabras, las personas no se encuentran obligadas a conocer 

sobre datos cartográficos debido a que no son expertos, y a contrario sensu, los 

Sujetos Obligados tienen el deber de proporcionar la información que generen, 

posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones y en el presente asunto 

constituyen la documentación en donde consten las copias de cada una de las 

licencias de uso de suelo, construcción, alineamiento vial, cambio de uso de suelo, 

del predio ubicado en la calle Tabasco número 23 de la colonia México Nuevo en el 

municipio de Atizapán de Zaragoza, independientemente de que corresponda o no 

al predio identificado en la fotografía y el mapa enviados por  

 a través del recurso de revisión, toda vez que de la literalidad de la 

solicitud inicial se aprecia con claridad la referencia de un domicilio, que pese a la 

respuesta incorrecta del SUJETO OBLIGADO se desconoce si en dicha dirección de 
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referencia se ha tramitado y proporcionado o no licencia alguna, por lo que en ese 

sentido el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda minuciosa en sus 

archivos, de lo contrario hacer la precisión y pronunciarse al respecto. 

46. Robustece lo anterior el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces 

llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales que establece que se deberá garantiza~ el acceso a la información 

contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, 

transformen o conserven por cualquier títtrlo; que se entienden como cualquier 

registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos 

obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a 

cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la 

documentación, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante 

mismo que a continuación se cita: 

"Cuando en 111111 solicitud de información no se identifique un documento en 

específico, si ésta tiene 111111 expresión doc11111ent11l, el sujeto obligado deberá 

entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso 

a la información contenida en documentos q¡¡e los s1tjetos obligados generen, obtengan, 

adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como 

cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los 
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sujetos obligados sin importar Sil /¡¡ente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando 

el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la 

documentación específica que pudiem contener dicha información, o bien pareciera q11e 

más bien la solicitud se constitllye como una consulta y no como una solicitud de acceso 

en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el s11jeto obligado 

debe dar a la solicit11d una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, 

si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el 

particular no hace referencia especifica a tal documento, se deberá hacer entrega del 

mismo al solicitante." 

47. Por lo que después de real.izar una búsqueda exhaustiva en los archivos del 

SUJETO OBLIGADO y en caso de localizar la información inicialmente 

solicitada respecto de las licencias de uso de suelo, construcción, alineamiento 

vial, cambio de uso de suelo, del predio ubicado en el número 23 de la calle 

Tabasco, colonia México Nuevo en el municipio de Atizapán de Zaragoza de ser 

el caso que las mismas contengan datos personales se deberá elaborar una versión 

pública, de conformidad con los preceptos legales que a continuación se exponen: 

III. De la versión pública 

48. Debe destacarse que debido a la naturaleza de los documentos requeridos, y 

toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
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Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la 

protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos, por lo 

tanto las licencias de uso de suelo, construcción, alineamiento vial, cambio de uso 

de suelo, del predio ubicado en el número 23 de la calle Tabasco, colonia México 

Nuevo en el municipio de Atizapán de Zaragoza se deberá entregar en versión 

pública. 

49. De acuerdo a lo establecido por el artículo 122 de la Ley en materia, establece 

la clasificación de información, misma que puede ser por dos hipótesis, las cuales 

corresponden a información reservad([ o confidencial, por lo que los SUJETOS 

OBLIGADOS deberá de realizar el proceso de clasificación de información de 

acuerdo a las bases, principios y disposiciones que ley les señale. 

50. En otras palabras, resulta procedente la clasificación de la información 

cuando el soporte documental contiene datos personales, de conformidad a lo 

señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XL V; 91 y 137 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que a la letra señala: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

(. ") 
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IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, 

identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de 

Datos Personales del Estado de México¡ 

( ... ) 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 

reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los 

secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

( ... ) 

XL V. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la 

información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

( ... ) 

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

(. .. ) 

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 

información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para 

efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión 

pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su 

contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

( ... ) 
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51. Es así que para la clasificación de la información se requiere cumplir con las 

formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los 

establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas. 

Al'tícttlo 143. Para los efectos de esta Ley se considera infol'mación confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por s1u1aturaleza, cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona 

física o jurídico colectiva_identificada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

I. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley 

como información pública 
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Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente 

necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen 

a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las 

razones que justifican el periodo de reserva establecido. 

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de 

Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años 

adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas 

que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación (le una prueba de da,fo. 

Cuando expiren los plazos de clasificación o se Ira.te de información cuya publicación 

pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter 

estratégico para la provisión d~ bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto 

obligado sea necesario ampliar nuevan1ente el periodo de reserva de la información, el 

Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al 

Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de da,10 y se11alando el 

plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo. 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 

contener 1111 razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra 

en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga 

partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, 

previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada 

por su Comité de Transparencia. 
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Q11i11c11agési1110 séptimo. Se considera, en principio, como información príblica y no 

podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la 

Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 

II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, 

cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del 

servicio público, y 

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de 

los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores 

públicos, de manera que se pueda valorar el desempeíio de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en 

las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Q11inc11agésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios 

empleados para eliminar la información en las versiones príblicas no permitan la 

recuperación o visualización de la misma. 

52. De todo lo anteriormente expuesto se concluye que si la información, con la 

que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales 

se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las 

formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en 

materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
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elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo 

contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad. 

53. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información 

clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales 

elaborar una versión pública. La versión pública debe se.r autorizada por el Comité 

de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega 

de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar. 

54. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO 

OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para 

tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 

49 fracción VIII, 1222, 1353 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con 

ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. 

2 Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información 
en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto 

en el presente título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios 
y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y de1nás disposiciones jurídicas aplicables. 

3 Artículo 135. Los 1inean1ientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información 
reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los 

sujetos obligados. 
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55. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la 

sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al 

SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte 

documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente 

una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o 

tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, 

ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al 

no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es 

decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando 

desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante. 

56. Siendo así que, la clasificación de la información, en cualquiera de sus 

modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información 

emitido por el Comité del Transparencia del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo 

deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que 

la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los 

artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que 

justifican la restricción al derecho. 

57. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada 
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de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales 

que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a 

conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el 

ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre 

los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos 

personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima 

aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los 

servidores públicos. 

58. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la 

información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las 

disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado 

sin el debido acuerdo de clasificación. 

59. Es decir un documento público testado que no se acompañe del respectivo 

acuerdo de clasificación no es una versión pública sino un documento alterado. 

60. En consecuencia es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO, realice una 

búsqueda exhaustiva y de ser el caso hacer entrega en versión pública vía Sistema 

de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de las licencias de uso de suelo, 

construcción, alineamiento vial, cambio de uso de suelo, del predio ubicado en el 

número 23 de la calle Tabasco, colonia México Nuevo en el municipio de Atizapán 
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de Zaragoza, y en caso contrario de no haberse tramitado el SUJETO OBLIGADO 

deberá pronunciarse al respecto. 

61. Por lo anteriormente expuesto, resultan fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por el señor  porque 

se actualiza la causa de procedencia contenida en el artículo 179 fracción VI de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúbHca del Estado de México y 

Municipios. 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de 

inconformidad hechas valer por  en términos del 

considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO y se 

ORDENA realice una búsqueda exhaustiva de la información y entregue en versión 

pública vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la siguiente 

información: 

a) Licencias de uso de suelo, construcción, alineamiento vial y 

cambio de uso de suelo del predio ubicado en la calle Tabasco número 

23 de la colonia México Nuevo en el Municipio de Atizapán de 

Zaragoza. Para el caso de no haber generado la información deberá 

hacerlo del con,ocimiento del particular. 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en 

términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se 

supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las 

versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente. 
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TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez 

días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles 

siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución, así 

como que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio 

de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE (14) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

Esta hoja corresponde a la resolución de catorce de septiembre de dos f bÉ!:'!2da 

en el recurso de revisión 02118/INFOEM/IP/RR/2016. 
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